
*RE~4L CED[TL~41
DEBa> M$

..
y SENOJB:.JE.S DEL -CONSE.:rO,

POR LA QU AL SE MANDA
cumplir el Decreto inserto ,en que se nombra
al Conde de la Cañada Gobernador del Con ..
sejo, para que dirija y entienda en los nego-
cios de Temporalidades ocupadas á los Regu ..
lares de la extinguida Compaíiia , con todas

las facultades amplias y convenientes para
q~e mande llevar á efecto lo re~

suelto en este asunto.

Año I792a

E N M A D R 10':
EN LA IMPRRNT lO¡. DE LA V lUDA E HIJo DE MARlr-tI.
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por la'gr~cia' de,Dios, 'Rey de-Castillajde-
Leon , de Aragon, ,cleJas,~os Sicilias, de/
Jerusalen , de Navarra , de Granada~; de>
T'oledo , de Valencia; de Gali¿iaid~ Ma ..'~
Horca , de Menorca , :de'~Sevilla j de"Cer- '
defiavde C6r~o:Ya,·-de:'Córáega,,: de Mur~~'
cia, de faeü " de Jos Algarbes de Alge~ioO'
ras ',·,·deGibralrar "de las!Islas de Canaria;
de las .Indias' -Orientales Y.' Occidentales,
Islas y' Tierra-firme del-Mar Océano, -Ar-,
oliiduque de-Austria;' Duque de }3org0ña;
de 'Brabante yde Milan ; CondedeAbs-

, purg, de' Flandes /~firolyBarcelQ.ná:~ Se.....
íior .de Vizcaya jr dcMolina ,,&c.,:A 'Jos, ,
delmi Consejo, Presidenrev ..Oidores d~ .
mis Audiencias y Chancillerias , Alcal-
des., Alguaciles de mi, Casa'y Corte, y á
todos los Corregidores., Asisrentej.Inten-
dentes, .Gob~rnadúres ~"Alcaldes.mayo-
res y Ordinarios ;',.a)si~'deRealengq ,.¡COmQ
de Señorio¿ ',Ap-Ade-11gg''Y (Ürdenes ,.,:taíltQ
~ los q~e ahor'a,son>'~;?m'(}~10s c¡ue;s~~,á~l
de aqtal adelante , a~losl~resldeute~~,ellua~,

.' ';



R~41Decret.o.

- ,

,"..
;¡NI

viduosde las Juntas Provinciales y Muni-
cipales, y Comisionados q~e en estos mis
dominios-de Españaé Islas adyacentes-es-
/ d d· 1 d .. .ten encargados e a a •muusrracron y re 4

caudacion de las Temporalidades ocu-
E~da~~álas~Cas~sr i,C0 leg-Íos de los R\~gu.:.
lates que fueronde la Compaiiia llamada.
de Jesus, y' demds personas'de qualquier·
estado y calidad q~l~f sean ,:.~. quien ..16.
contenido :en.estami Real Cédula roca ó
tocar pueda en 'qllaJguier .m ariera, SABED: '

Que con fecha deveinte y cinco.dce,s-.
zc mes he dirigido al mi. Conscjo.xl.
Decreto que dice 'asi.: ~, Conel esrra-
,~ñamiento de los Religiosos de la C01n-.
" pañia, llamada de. Jesus , de todos mis
,.,dominios de Espaíia ~éIndias, Islas Fili- .
l' pinas , y demás adyacentes, mandado
:,,:executar por' 'Real Decreto. de vein-.
.,' te y siete de Febrero .de rnil setecien.~·
,i tos. sesenta y siete, 'y Pragmátic.a -San-
" cion en fuerza "deLeyde dos de Abril:
"del propio afio quedaron vacantes los:
" bienes i efectos 'qtlepose{an y gozaban·
" los Colegios y Casas de este Orden, y;'
:~,era .eonsiguienteIos ocupase la mano.
,) Real. para. distribuirlos y aplicar Iosal :
" cumplimiento de sus ,cargas y mente de) I

~,'¡osFundadores , ;y á los alimentos vira-
'" Iicios de los individuos j ~y.así se mandó
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",·en el citado-Real Decreto y declaracio-
" nes de laPragtnática de dos de Abril. El
" Consejo en el extraordinario que se ce..,
'-'lebraba con motivo de' las ocurrencias.
"pasadas y sus .resultas·" tornó las mas
,) acertadas .providencias para dese mpe-,
"fiar las obligaciones de su encargoj y:
.,; observando- por la experiencia que con:
" la administración encargada. á los Comi-
"síonadds, y á otras personas de integri ..)
.,,:~ady confianza se deterioraban 'y qe-~
"~Ocaían de su justo valor los, bienes raíces,
"lós muebles, Y.mucho mas los gana~
,., dos, se ocurrió á estos daños con .las,
,.,.providencias que contiene la Reaf Gé~
;, dula de veinte ~ siete. de Marzo de mil
" setecientos' sesenta y nueve" dirigida~
,),principalmente á que se vendiesen" y :
,,:enagenasen todos los· referidos bienes,
" baxo las instrucciones y regla~' acorda-
,.,dasen la misma Real Cédula , y otva~
"que se estimaran convenientes. Por otro
"Real Decreto de,' cinco ide . Diciern-
;, bre demil setecientos ochenta y ~tres.
,,~ttlVO .á· bien -el Rey. mi Padre y" SC't
,.~fior exónerar al Consejo -de estos.c.~i:~
), dados ~ IY', mandar qu~ por lo:perte~
" neciente -á las' Temporalidades )de,_Es~
:" pafia é Islas' adyacentes, se formase Ul1~
"Dir.e~c.iQn bajo-las .rcglas qU~;'~~fial~
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."el mismo Real Decreto. y.B:all:ándome.~ .

, bien informado de que' por esta nueva
1,Direccion no se han -acabado de hacer ..
;, las ventas de bienes', s~s imposiciones
" y subrrogaeiones , ni cumplido entera-
,~,mente sus cargás, especialmente las es- ,
"piritu~les; deseando que. esto se vcriíi-.
" qÚl~Y concluya la .comision c~n la bre- .
fi' vedad 'posible después de haber pasado,., . .
;, tantos anos; tengo por~necesanQ:.y con-.
;, veniente nombrar 'una persóna de acti-,
" vidad y zelo , instrucción vexperien-,
,; cia en los nego:cios de remporalidades; -
;, para quelosdirija y entienda el~ellos;
'" y les dé el curso correspondieuter ry~
~,concurriendo' todas: Ias .circunstancias
~,apetecidas en el ,Conde deIa Cañada,.
~('Gobernador de mi Consejo; 1].eveni-,
"do.eh .nombrarlo con-todas las faculta~.
;; des amplias y convenientes para qüe,'
;:> mande llevar' á efecto lo resuelto pOl.>
;, mi Padre y Señor acerca de la ·ocupa-
;,cion de T ernporalidades de España ~
,,~slas adyacentes, cumplimiento de SU~
,~~cargas y mente- de los Fundadores ,pa~ -
~,go·de alimentos vitalicios á los indi-
'/J' viduos de la Compañia, y todo '.lo de-
,,'.nlá,s· consiguiente á. las citadas ~Reales
;, resoluciones ..Y respecto al. despacho de
~,10que· ocurnere en este ramo " correra



_C:n por mi Secretaría de EsJadQ ji de} Des ..
~,JpaGJ10:;d~Gracia' y Jüsticia~\'conio'ante-
Iry, riorrnente 'S~' practicaba', ~y;consequen-4
;n: te á estar-aún radicado en las mesas-de di~'
.,fcha ,SecretarIa 's, tendráse fentendido en
'J~_ mi CQRS~jO,Y"se:~xpe9ir~a=C,édiila cor-

" -)."1 respondiente. ,:::EnAranjuéz ~·veiI1.te"f!
~'.c~,nqad.~,M~l?~.Q:,de.mill setecientos no-
.t'~yentay 'dos, ~:At~Qb"maddr:'d,el-Con~
"sejo. " Publicado en el miConsejo di~
cho Real" Decreto,; ~a~br4:6:suvcumpli-
miento "y_pal~a ~llo expedir esta mi Cédu-
la .. Por Ia qual "Ósmando á todos y á cada
uno de vosen 'vuestros respectivos luga-
res, distritos y jurisdicciones veáis lo por
mí resuelto en el expresado Real Decreto
inserto, y le guardéís , .cumpláis y execu-
téis , y hagais q'qe se gqarde, cumpla y exe...
cute en la parte que á cada uno toque,. .... .
SI11 contravernr , rn permitIr que se contra-
venga en manera alguna; antes bien para
su puntual observancia daréis en caso ne-
cesario las órdenes y providencias que con ..
venga: Que asi es 'mi voluntad, y que al
traslado impreso de esta mi Cédula '~fir-
mado de Don Pedro Escolano de Arriera,
mi Secretario, Escribano de Cámara mas
antiguo y de Gobierná del mi Consejo,
se le 'dé la misma fé y crédito que á su ori-
ginaL Dada en Aranjuez á treinta de Mar ...
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ZO de mil setecientos' noventa y dos. =.
YO}ELt REY-- =Yo'D.-Manuel de Aiz-
pun~y Redí~l, fSetr.e.t~ri<?'del Rey nuestro
Señor',Jo hice escribir. por su marídádó. =.
El MárqUés,~deuRodá~:: D. Pedfq<Flo-
res.re D..Marco$~de.A:rga(z. = ,El Conde
de Isla.¡= D,. Pedro Acuña y Malva~~='
Registrada ..:::'~D.; Leonardo MarqÍle~" ='
Por el Canciller; mayor.:::: D. L~ol1ardo
Marques. "- -, ~,'; ',' . .
." I

. Es copia.de'~suor.iginaJ_, de .qúe certifica •
.. ,.,. y. r

. '. .{ , . l:;()n Pedr'o Escoi~no
. ~ qe ~rrieta•.
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